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ORIENTE, S.A. DE C.V., del domicilio y departamento de San Miguel, con Número de 

Identificación Tributarla uno dos uno stete - tres uno uno cero ocho uno - cero cero uno 

cero; personería con que actúo mediante a) Fotocopia certificada por notario del 

Testimonio de Escritura Púbnca de Modificación al Pacto Soc1al, otorgada en la ciudad y 

departamento de San Miguel, a las diecisiete horas del dla once de agosto de mil 

novecientos noventa y ocho, inscrita en el Registro de Comercio al Número DOCE del 

Libro UN MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE, del Registro de Sociedades. Fecha de 

inscripción, catorce de octubre de mil novecientos noventa y ocho, y b) Credencial de 

Elección de Junta Directiva; inscrita en el Registro de Comercio al Número CIENTO 

DIECINUEVE del Libro TRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO del Registro de 

Sociedades; fecha de inscripción el nueve de mayo de dos mil dieciocho; que en adelante 

me denominaré "LA CONTRATISTA", por medio de este documento celebramos 

CONTRATO DEL SUMINISTRO BIENES PARA LA DNM: con el objeto de cumplir con las 

características, condiciones y especificaciones técnicas contenidas en las Bases de 

Licitación de la UCITACIÓN PÚBLICA No. LP 02/2019, denominada: "ADQUISICIÓN 

DE EQUIPOS INFORMATICOS, SEGURIDAD, COMUNICACIÓN Y LICENCIAMIENTOS 

PARA LA DNM" ; adjudicación proveida mediante Acuerdo 160.19.2 del Punto Número 5 

de Sesión Ordinaria Número 30.2019 de Junta de Delegados del dla doce de diciembre 

de dos mil diecinueve; de conformtdad con los articulas 55, 56 de la ley de Adquisiciones 

y Contrataciones de la Administración Pública- LACAP, y 55 y 56 del Reglamento de la 

LACAP, y en especial a las obligaciones, condiciones y pactos establecidos en las 

siguientes cláusulas: 1) OBJETO DEL CONTRATO. La Contratista se obliga a suministrar 

a la Dirección Nacional de Medicamentos los Renglones Números 14, 15, 16, 17 y 20 de 

conformidad a las Especificaciones Técnicas de la Bases de Licitación No. LP 0212019. JI) 

DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte integrante del presente contrato, con 

plena fuerza obligatoria para las partes contratantes, los siguientes documentos: a) Los 

llou)C\-';lld Mcrfiot y Awllldl j.l)"Jquc, Edilicio J>NM, UrbanlLlUÓll J.udim·s dd Voldn, S.mtJ Tecb. Lt ltberud 
El SalV".allor, Am~ttc;~ Centr.1l, 

11BX: (Sn.3) 2522-51100 • e-m:~il: dnm@m-:dac:uncmos.~ob.sv 
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Términos de Referencia contenidos en las Bases de Licitación LP 02/2019; b) la oferta de 

LA CONTRATISTA las respuestas a Notas Aclaratorias; e) El Acta de Evaluación y 

Recomendación de la Comisión de Evaluación de Ofertas; y d) Otros documentos que 

emanaren del presente contrato, los cuales son complementarios entre sf y serán 

interpretados en forma conjunta, y/o de sus anexos. En caso de contradicción entre estos 

documentos y el contrato, prevalecerá este último. 111) PRECIO Y FORMA DE PAGO. El 

monto total del summistro para la Dirección Nacional de Medicamentos es de 

DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS DÓLARES CON CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($18,646.04), CON 

IVA INCLUIDO. El Administrador del Contrato recibirá la respectiva factura , aprobará y 

elaborará el acta de recepción , de conformidad con lo determinado en el artfculo 77 del 

Reglamento LA CAP. La DNM pagará a más tardar treinta di as siguientes a la fecha de 

elaboración del quedan correspondiente, para tal efecto se deberá remitir la factura de 

consumidor final a Tesorerfa de la DNM, para trámite de pago. La Contratista presentará 

al Administrador del Contrato de la Dirección Nacional de Medicamentos, factura de 

Consumidor Final (Duplicado Cliente) a nombre de la Dirección Nacional de 

Medicamentos detallando el monto total, entregando tres copias por factura, las cuales 

deberán estar con todos los campos debidamente llenos, sin enmendaduras y legibles; 

además, se deberá detallar el número del procedimiento de adquisición, es decir de la 

Licitación Pública, el Número del Contrato, y el servicio contratado. Esta factura deberá 

llevar el visto bueno del Administrador del Contrato. La DNM no reconocerá pago 

adicional de ninguna naturaleza que no haya sido contemplado en el presente contrato o 

en resoluciones modificativas a este. La cancelación se efectuará en dólares de los 

Estados Unidos de América. IV) PLAZO. El plazo del suministro será de treinta dlas 

calendarios, posteriores a la distribución del contrato debidamente legalizado; de la forma 

siguiente: Renglones Nos.15, 16, y 20 en la Unidad de Informática, quinto nivel del Edificio 

Uoulcvanl Mcrlior y Avemd:e Jayaqul.', Edificio DNM. Urbanir.ldón ~1rdin~ del Voldn, S:aniJ Tl.'dJ, L.1 Lilxn.1d 
El Salv.uJor, Amério C:entr.JI. 

PUX: (503) 2522-5000 • c-111.1ÍI: dnm@m~diGintt:nlos.gob.sv 
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SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS DÓLARES CON NOVENTA Y UN CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$2,796.91), equivalente al 

QUINCE POR CIENTO del monto total del Contrato, la cual deberá entregarse en un 

plazo máximo de VEINTE OlAS CALENDARIOS posteriores a la distribución del contrato 

y estará vigente por un plazo de SEIS MESES contados a partir de la fecha de 

distribución del contrato debidamente legalizado; b) GARANTIA DE BUEN 

FUNCIONAMIENTO O CALIDAD DE LOS BIENES, por el valor de UN MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO DÓLARES CON SESENTA CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,864.60), equivalente al DIEZ 

POR CIENTO del monto total del Contrato, la cual deberá entregarse en un plazo máximo 

de VEINTE OlAS CALENDARIOS posteriores a la fecha en que el servicio y bienes sean 

recibidos en su totalidad y a entera satisfacción de conformidad con el acta de recepción; 

estará vigente por el plazo definido en el literal e) del Romano XVI "Garantras a presentar" 

de las bases de ésta licitación. La Dirección Nacional de Medicamentos hará efectiva las 

garantias en los siguientes casos: i) Por incumplimiento Injustificado del plazo contractual; 

ii) Cuando LA CONTRATISTA no cumpla con las obligaciones establecidas en el 

Contrato, en las especificaciones técnicas y/o en los términos de referencia; iií) Cuando 

LA CONTRATISTA no cumpla con las penalizaciones establecidas en el Contrato por 

incumplimiento de sus obligaciones; y 1v) En cualquier otro caso que exista incumplimiento 

por parte de LA CONTRATISTA. Si no se entrega la Garantla de Cumplimiento en el 

plazo establecido, se tendrá por caducado el presente contrato y se entenderá que LA 

CONTRATISTA ha desistido de su oferta. Deberán ser fianzas emitidas por bancos, 

aseguradoras, afianzadoras o cualquier Institución debidamente registrada y avalada por 

la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador; en cumplimiento al Articulo 

32, 35 y 37 Bis LACAP. XI) SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO. En caso de 

incumplimiento a lo determinado en el presente contrato y sin perjuicio de las sanciones 

l:loulevll'll Mcrltor y Awuuh J:l)~'l""'· Edifil'io l)NM. Utbillliut.;óu J:trdmc:s dd Vold11, S.mt.t Tccb. L1 LJI>I.•rt.1d 
El Salv;,dor. Améric;~ C<nlr:tl. 

PllX: (5413) 2322-SO(K) • e-m~il: dnnt@nu:diclmcmo~.gob.$v 
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que para estos casos prescribe el Articulo 85 LACAP, la Dirección Nacional de 

Medicamentos podrá sancionar aplicando la multa correspondiente, se desarrollará el 

procedimiento regulado en la Ley de Procedimientos Administrativo; y cuando aplique 

dará lugar a que la Dirección Nacional de Medicamentos pueda solicitar hacer efectivas 

las garantlas. La Dirección Nacional de Medicamentos podrá deducir d1cha indemnización 

de los pagos que se adeudaren a LA CONTRATISTA debiendo ser pagadas directamente 

por ésta, y sin detrimento de que puedan ser reclamadas mediante la ejecución de las 

garantlas entregadas. XII) CADUCIDAD. Serán causales de caducidad los 

incumplimientos del Contratista definidos en el presente contrato: en los articulas 93 y 

literal a) del 94 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública

LACAP, y en general en el ordenamiento jurfdico vigente y aplicable. Para extinción de 

contrato se aplicará el articulo 81 del Reglamento LACAP. XIII) PLAZO DE RECLAMOS. 

La Dirección Nacional de Medicamentos tendrá derecho en cualquier tiempo y/o durante 

la vigencia de las garantlas entregadas, a efectuar cualquier reclamo respecto al 

incumplimiento generado en el suministro por La Contratista. XIV) MODIFICACIÓN, 

AMPLIACIÓN Y/0 PRÓRROGA. De conformidad con lo determinado en el articulo 83 

LACAP, el presente contrato podrá ser prorrogado una sola vez, ya sea por período igual 

o menor al plazo inicial, siempre que las condiciones del contrato se mantengan 

favorables a la Dirección Nacional de Medicamentos y que no hubiese una mejor opción; 

caso contrario se entenderá que el suministro no se prorrogará. Para esta prórroga 

deberá haber un mutuo acuerdo entre las partes, dado por escrito antes del vencimiento 

de su plazo. Asi mismo, de conformidad con lo determinado en los articulas 83 - A y 83-

B LACA? podrá ser modificado y ampliado de común acuerdo; o prorrogado en su plazo, 

siempre y cuando concurra una de las situaciones siguientes: a) Por motivos de caso 

fortuito o fuerza mayor tal como se establece en la cláusula XV de este contrato; b) 

Cuando existan nuevas necesidades, siempre vinculadas al objeto contractual; y e) 

Uoulé\'lrd Mcrlio1 y A\•cnitb j:t)':lllliC. Edificio I>NM, Urb:mÍL.acióu j.1rdino dd Voldn. Slnu ·¡~eh, u l 1bcrtltl 
El ~alv:l(lor, An~rica Ccntr:~l . 

J>UX : (5U3) 2522-5000 • c-m:ul: dnm@mcd1camcntos.gob.sv 
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